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CONVOCATORIA 

Junta Municipal del Distrito de Salamanca 

Miércoles 11 de febrero de 2026 

Hora: 17:30 

Lugar: Centro Cultural Emilia Pardo Bazán, sito en calle Goya, 1A 

La Concejal Presidenta por Decreto de 6 de febrero de 2026 ha dispuesto convocar a 
la Junta Municipal del Distrito para celebrar sesión ordinaria en la fecha, hora y lugar 
indicados, con el orden del día que a continuación se relaciona. 

ORDEN DEL DÍA 

§ 1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Punto 1. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 
14 de enero de 2026. 

§ 2. PARTE RESOLUTIVA  

Propuestas de la Concejal Presidenta 

Punto 2. Propuesta n.º 2026/0189872 para aprobar la propuesta de asignación del 
nombre “Luis Eduardo Aute” a la sala de lectura de la Casita del Reloj, 
ubicada en el parque Quinta de la Fuente del Berro y perteneciente al 
Centro Cultural Quinta Fuente del Berro, adscrito al Distrito de 
Salamanca, y elevarla al titular del Área de Gobierno de Vicealcaldía, 
Portavoz, Seguridad y Emergencias para su aprobación, de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 5 de la Ordenanza reguladora de la 
denominación y rotulación de vías, espacios urbanos, así como edificios 
y monumentos de titularidad municipal y de la numeración de fincas y 
edificios de fecha 24/04/2013. 

Proposiciones de los Grupos Políticos 

Punto 3. Proposición n.º 2026/0158766 presentada por el Grupo Municipal 
Socialista para solicitar a la Junta Municipal de Distrito o en su defecto al 
área competente, a que con urgencia adopte las medidas necesarias y 
subsane todas las posibles deficiencias técnicas que impiden al Centro 
Deportivo Moscardó disponer de una Inspección Técnica de Edificios 
favorable. 

Punto 4. Proposición n.º 2026/0158771 presentada por el Grupo Municipal 
Socialista para que la Junta Municipal del Distrito de Salamanca y, al 
objeto de concienciar sobre los riesgos digitales entre nuestros jóvenes, 
lleve a cabo alguna actividad formativa y/o informativa en los centros 
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culturales del distrito e incluso parques, cuando el buen tiempo lo 
permita, en las que se ponga en valor la importancia de la lectura y de 
las actividades de ocio más allá de los entornos digitales. Para ello se 
puede contar con aquellas entidades del distrito interesadas y que 
ayuden a la concienciación de todo ello. 

Punto 5. Proposición n.º 2026/0158781 presentada por el Grupo Municipal 
Socialista para solicitar a la Junta Municipal del Distrito de Salamanca 
que, con motivo de los 40 años de la inauguración de la plaza de 
Salvador Dalí, una efeméride que coincide con el 40 aniversario del 
fallecimiento del alcalde que la inauguró, Enrique Tierno Galván, 
organice un homenaje con motivo de ambas conmemoraciones en 
colaboración con el tejido vecinal, social y cultural del distrito.  

Punto 6. Proposición n.º 2026/0162423 presentada por el Grupo Municipal Vox 
para instar a la Junta Municipal del Distrito de Salamanca, o en su 
defecto al área u órgano competente a que igual que en años anteriores, 
proceda a implementar el programa de prevención de crecimiento de la 
oruga en los parques y jardines de nuestro distrito, a ser posible durante 
los próximos meses, antes de que empiece la subida de temperaturas. 

Punto 7. Proposición n.º 2026/0162424 presentada por el Grupo Municipal Vox 
para instar a la Junta Municipal del Distrito de Salamanca, o en su 
defecto al área u órgano competente, a arreglar el solado que se 
encuentra levantado y roto en la esquina de la calle Ortega y Gasset con 
General Díaz Porlier, concretamente donde hay ubicada una clínica 
dental. 

Punto 8. Proposición n.º 2026/0162425 presentada por el Grupo Municipal Vox 
para instar a la Junta Municipal del Distrito de Salamanca, o en su 
defecto al área u órgano competente, a que para el próximo período de 
exámenes comprendido entre los meses de mayo y junio, se estudie la 
posibilidad de que se pueda ampliar el horario de la sala de lectura de la 
biblioteca David Gistau, así como de las diferentes salas que puedan 
estar disponibles a tal efecto (Centro Cultural Emilia Pardo Bazán, Centro 
Cultural Quinta del Berro – Rafael Altamira, Sala de Estudios Casita del 
Reloj), dado que a los escasos recursos disponibles se suma la no 
disponibilidad de la biblioteca Manuel Alvar, cerrada hace más de 6 años, 
por lo que deja al distrito en una situación muy precaria a la hora de que 
sus estudiantes puedan preparar dichas pruebas. 

Punto 9. Proposición n.º 2026/0170800 presentada por el Grupo Municipal 
Socialista para: 

1. Solicitar a la Agencia de Actividades del Ayuntamiento de Madrid a 
que ejecute con urgencia y sin dilaciones el fallo 612/2025 del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo (Sección Segunda) en donde dicta la medida cautelar de 
inmediato precinto y cierre del local sito en la calle Don Ramón de la 
Cruz, 28, así como el cese de la actividad que en dicho local se 
desarrolla. 

2. Solicitar a la Agencia de Actividades la paralización inmediata y 
urgente de las obras que se están realizando en dicho local, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 65 y ss. de la Ordenanza 
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6/2022, que vulneran el precinto confirmado por el Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid. 

Punto 10. Proposición n.º 2026/0177167 presentada por el Grupo Municipal Más 
Madrid para solicitar a la Junta Municipal del Distrito de Salamanca la 
eliminación del actual sistema de asignación de plazas vacantes del 
Centro Deportivo Municipal Viding Alcántara, basado en listas de espera 
por tramos de edad, y que las bajas existentes, en cualquiera de los 
grupos de tarificación, se oferten para la entrada de nuevos abonados 
siguiendo el orden de fecha de envío del formulario de inscripción. 

Punto 11. Proposición n.º 2026/0177169 presentada por el Grupo Municipal Más 
Madrid para, ante el repunte previsto de desahucios y su impacto 
especialmente grave en mujeres y familias monomarentales, instar a la 
Junta Municipal y, en su defecto, al área competente, a fortalecer la 
detección y atención de estos casos a través de las siguientes 
actuaciones: 

1. Impulsar la detección temprana mediante la incorporación, dentro de 
los procedimientos habituales de valoración social, de indicadores 
específicos que permitan identificar situaciones de especial 
vulnerabilidad en mujeres y familias monomarentales. 

2. Solicitar a los Servicios Sociales del distrito la elaboración de un 
informe anual que analice los casos atendidos por riesgo de desahucio, 
incluyendo variables como sexo, tipo de hogar, cargas de cuidados y 
situación socioeconómica, con el fin de mejorar la planificación de la 
intervención social. 

3. Impulsar una campaña informativa institucional en los equipamientos 
municipales del distrito (centros culturales, bibliotecas, y otras 
dependencias de la Junta) sobre los procedimientos para acceder a 
recursos disponibles en materia de vivienda. 

Punto 12. Proposición n.º 2026/0177186 presentada por el Grupo Municipal Más 
Madrid para solicitar a la Junta Municipal del Distrito de Salamanca, o 
mediante solicitud al área correspondiente, que se realicen uno o más 
actos el día 21 de marzo para conmemorar el “Día del Árbol”. Estos actos 
estarían dirigidos a vecinas y vecinos del distrito de todas las edades y 
tendrían como fin divulgar la importancia de los árboles como piezas 
clave de nuestro ecosistema y, a la vez, poner en valor el patrimonio 
forestal de nuestro distrito. 

Punto 13. Proposición n.º 2026/0177234 presentada por el Grupo Municipal Más 
Madrid para solicitar a la Junta Municipal del Distrito de Salamanca y, en 
su caso, al área de gobierno competente, que mejore las condiciones de 
accesibilidad y movilidad de las aceras de la calle Bocángel, 
especialmente mediante el cambio de ubicación de los soportes de 
alumbrado, papeleras y señalética en los casos necesarios; 
considerando en el estudio previo pertinente que las actuaciones que se 
realicen a tal fin no conlleven perjuicios para las ciudadanas y los 
ciudadanos del distrito. 

Punto 14. Proposición n.º 2026/0177774 presentada por el Grupo Municipal Partido 
Popular para solicitar a la Junta Municipal del Distrito de Salamanca a la 
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instalación de una placa conmemorativa en el restaurante Jurucha de la 
calle Ayala, 19, por su larga trayectoria gastronómica y en apoyo del 
comercio tradicional. 

 Proposiciones de las entidades ciudadanas: 

Punto 15. Proposición n.º 2026/0107229 presentada por la Asociación de Vecinos 
Goya Dalí para adoptar las siguientes medidas en relación con la 
resolución de cese de actividad de la sala de fiestas de la calle Fuente 
del Berro 13, emitida por la Agencia de Actividades (ADA): 

1) Ejecutar de forma inmediata la orden de clausura y cese de actividad 
dictada el 17 de diciembre de 2025. 

2) Emitir la orden de precinto del local, siendo el único mecanismo para 
que la policía pueda actuar ante la rebeldía del promotor. 

3) Inadmitir la nueva Declaración Responsable, presentada el 24 de 
diciembre por ser constitutiva de fraude de ley (Art. 30.2 OLDRUAM) al 
no haberse variado las circunstancias técnicas. 

4) Dictar la prohibición de presentar nuevas Declaraciones Responsables 
por un año (Art. 30.3 OLDRUAM), dada la manifiesta reiteración de 
incumplimientos y la falsedad en las declaraciones presentadas. 

§ 3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

Preguntas 

Punto 16. Pregunta n.º 2026/0142413 presentada por la Asociación de Vecinos 
Goya Dalí para saber el cálculo del proceso contaminante de la obra de 
construcción de la Losa de la M30, que está dejando una huella de 
carbono que no sabemos si se ha tenido en cuenta antes de comenzar 
dicha construcción, así como las medidas reales que se están tomando o 
se van a tomar para revertir este impacto ambiental. 

Punto 17. Pregunta n.º 2026/0142485 presentada por la Asociación de Vecinos 
Goya Dalí para saber por qué no se ha ejecutado aún la Sentencia del 
Tribunal Supremo, de mayo 2022, que obligaba al Ayuntamiento y a la 
Comunidad de Madrid a reponer una zona verde de 3.852 m² junto al 
Palacio de Deportes. Han transcurrido casi cuatro años y, pese a ser de 
obligado cumplimiento, esta restauración no se ha llevado a cabo.  

Punto 18. Pregunta n.º 2026/0158797 presentada por el Grupo Municipal Socialista 
para saber cómo valora la Concejal Presidenta las medidas de 
prevención que se toman en los locales de ocio y hostelería de nuestro 
distrito dados los accidentes que se pueden producir por el uso de 
bengalas y elementos de pirotecnia, en ausencia de una ordenanza de 
prevención de incendios actualizada. 

Punto 19. Pregunta n.º 2026/0162419 presentada por el Grupo Municipal Vox para 
que la Concejal Presidenta indique cuándo se tiene previsto finalizar las 
obras de la piscina ubicada en el Centro Deportivo Municipal Fuente del 
Berro y por tanto cuándo se realizará su apertura para los vecinos. 
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Punto 20. Pregunta n.º 2026/0162421 presentada por el Grupo Municipal Vox para 
que la Concejal Presidenta indique cuántos de los nuevos 122 auxiliares 
de servicios sociales que se han incorporado a la plantilla del 
Ayuntamiento de Madrid desempeñarán su labor en nuestro distrito y en 
qué centros se encontrarían ubicados. 

Punto 21. Pregunta n.º 2026/0162422 presentada por el Grupo Municipal Vox para 
que la Concejal Presidenta indique si se tiene previsto la ampliación del 
horario del SER en algún barrio del distrito y en qué medida, como así se 
recoge en el artículo 42 de la nueva Ordenanza de Movilidad Sostenible. 

Punto 22. Pregunta n.º 2026/0169985 presentada por el Grupo Municipal Socialista 
para saber qué valoración hace la Concejal Presidenta del hecho de que 
por segunda vez los tribunales hayan declarado nula la modificación 
puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997, para 
el ámbito del Palacio de Deportes de la Comunidad de Madrid, volviendo 
a dejar dicho entorno en situación irregular. 

Punto 23. Pregunta n.º 2026/0177212 presentada por el Grupo Municipal Más 
Madrid para que la Concejal Presidenta informe de la situación del 
Centro de Salud Castelló; indique si es cierto que está contemplado su 
cierre, nos informe si éste va a ser definitivo y, si es así, en qué 
condiciones quedan sus usuarios. 

Información de la Concejal Presidenta y del Coordinador del Distrito  

Punto 24. Dar cuenta de los decretos adoptados y de las contrataciones efectuadas 
por la Concejal Presidenta en el mes de enero de 2026, de las 
resoluciones adoptadas y de las contrataciones efectuadas por el 
Coordinador del Distrito de Salamanca en el mes de enero de 2026, así 
como de las contrataciones tramitadas electrónicamente (PLYCA) en el 
mes de enero de 2026, en el ejercicio de las facultades delegadas por la 
Alcaldía Presidencia y por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid.  

   
Secretario del Distrito de Salamanca 

(Firmado electrónicamente) 
Miguel Ángel Gascón Soriano 
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CONVOCATORIA 


Junta Municipal del Distrito de Salamanca 


Miércoles 11 de febrero de 2026 


Hora: 17:30 


Lugar: Centro Cultural Emilia Pardo Bazán, sito en calle Goya, 1A 


La Concejal Presidenta por Decreto de 6 de febrero de 2026 ha dispuesto convocar a 
la Junta Municipal del Distrito para celebrar sesión ordinaria en la fecha, hora y lugar 
indicados, con el orden del día que a continuación se relaciona. 


ORDEN DEL DÍA 


§ 1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 


Punto 1. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 
14 de enero de 2026. 


§ 2. PARTE RESOLUTIVA  


Propuestas de la Concejal Presidenta 


Punto 2. Propuesta n.º 2026/0189872 para aprobar la propuesta de asignación del 
nombre “Luis Eduardo Aute” a la sala de lectura de la Casita del Reloj, 
ubicada en el parque Quinta de la Fuente del Berro y perteneciente al 
Centro Cultural Quinta Fuente del Berro, adscrito al Distrito de 
Salamanca, y elevarla al titular del Área de Gobierno de Vicealcaldía, 
Portavoz, Seguridad y Emergencias para su aprobación, de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 5 de la Ordenanza reguladora de la 
denominación y rotulación de vías, espacios urbanos, así como edificios 
y monumentos de titularidad municipal y de la numeración de fincas y 
edificios de fecha 24/04/2013. 


Proposiciones de los Grupos Políticos 


Punto 3. Proposición n.º 2026/0158766 presentada por el Grupo Municipal 
Socialista para solicitar a la Junta Municipal de Distrito o en su defecto al 
área competente, a que con urgencia adopte las medidas necesarias y 
subsane todas las posibles deficiencias técnicas que impiden al Centro 
Deportivo Moscardó disponer de una Inspección Técnica de Edificios 
favorable. 


Punto 4. Proposición n.º 2026/0158771 presentada por el Grupo Municipal 
Socialista para que la Junta Municipal del Distrito de Salamanca y, al 
objeto de concienciar sobre los riesgos digitales entre nuestros jóvenes, 
lleve a cabo alguna actividad formativa y/o informativa en los centros 
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culturales del distrito e incluso parques, cuando el buen tiempo lo 
permita, en las que se ponga en valor la importancia de la lectura y de 
las actividades de ocio más allá de los entornos digitales. Para ello se 
puede contar con aquellas entidades del distrito interesadas y que 
ayuden a la concienciación de todo ello. 


Punto 5. Proposición n.º 2026/0158781 presentada por el Grupo Municipal 
Socialista para solicitar a la Junta Municipal del Distrito de Salamanca 
que, con motivo de los 40 años de la inauguración de la plaza de 
Salvador Dalí, una efeméride que coincide con el 40 aniversario del 
fallecimiento del alcalde que la inauguró, Enrique Tierno Galván, 
organice un homenaje con motivo de ambas conmemoraciones en 
colaboración con el tejido vecinal, social y cultural del distrito.  


Punto 6. Proposición n.º 2026/0162423 presentada por el Grupo Municipal Vox 
para instar a la Junta Municipal del Distrito de Salamanca, o en su 
defecto al área u órgano competente a que igual que en años anteriores, 
proceda a implementar el programa de prevención de crecimiento de la 
oruga en los parques y jardines de nuestro distrito, a ser posible durante 
los próximos meses, antes de que empiece la subida de temperaturas. 


Punto 7. Proposición n.º 2026/0162424 presentada por el Grupo Municipal Vox 
para instar a la Junta Municipal del Distrito de Salamanca, o en su 
defecto al área u órgano competente, a arreglar el solado que se 
encuentra levantado y roto en la esquina de la calle Ortega y Gasset con 
General Díaz Porlier, concretamente donde hay ubicada una clínica 
dental. 


Punto 8. Proposición n.º 2026/0162425 presentada por el Grupo Municipal Vox 
para instar a la Junta Municipal del Distrito de Salamanca, o en su 
defecto al área u órgano competente, a que para el próximo período de 
exámenes comprendido entre los meses de mayo y junio, se estudie la 
posibilidad de que se pueda ampliar el horario de la sala de lectura de la 
biblioteca David Gistau, así como de las diferentes salas que puedan 
estar disponibles a tal efecto (Centro Cultural Emilia Pardo Bazán, Centro 
Cultural Quinta del Berro – Rafael Altamira, Sala de Estudios Casita del 
Reloj), dado que a los escasos recursos disponibles se suma la no 
disponibilidad de la biblioteca Manuel Alvar, cerrada hace más de 6 años, 
por lo que deja al distrito en una situación muy precaria a la hora de que 
sus estudiantes puedan preparar dichas pruebas. 


Punto 9. Proposición n.º 2026/0170800 presentada por el Grupo Municipal 
Socialista para: 


1. Solicitar a la Agencia de Actividades del Ayuntamiento de Madrid a 
que ejecute con urgencia y sin dilaciones el fallo 612/2025 del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo (Sección Segunda) en donde dicta la medida cautelar de 
inmediato precinto y cierre del local sito en la calle Don Ramón de la 
Cruz, 28, así como el cese de la actividad que en dicho local se 
desarrolla. 


2. Solicitar a la Agencia de Actividades la paralización inmediata y 
urgente de las obras que se están realizando en dicho local, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 65 y ss. de la Ordenanza 
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6/2022, que vulneran el precinto confirmado por el Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid. 


Punto 10. Proposición n.º 2026/0177167 presentada por el Grupo Municipal Más 
Madrid para solicitar a la Junta Municipal del Distrito de Salamanca la 
eliminación del actual sistema de asignación de plazas vacantes del 
Centro Deportivo Municipal Viding Alcántara, basado en listas de espera 
por tramos de edad, y que las bajas existentes, en cualquiera de los 
grupos de tarificación, se oferten para la entrada de nuevos abonados 
siguiendo el orden de fecha de envío del formulario de inscripción. 


Punto 11. Proposición n.º 2026/0177169 presentada por el Grupo Municipal Más 
Madrid para, ante el repunte previsto de desahucios y su impacto 
especialmente grave en mujeres y familias monomarentales, instar a la 
Junta Municipal y, en su defecto, al área competente, a fortalecer la 
detección y atención de estos casos a través de las siguientes 
actuaciones: 


1. Impulsar la detección temprana mediante la incorporación, dentro de 
los procedimientos habituales de valoración social, de indicadores 
específicos que permitan identificar situaciones de especial 
vulnerabilidad en mujeres y familias monomarentales. 


2. Solicitar a los Servicios Sociales del distrito la elaboración de un 
informe anual que analice los casos atendidos por riesgo de desahucio, 
incluyendo variables como sexo, tipo de hogar, cargas de cuidados y 
situación socioeconómica, con el fin de mejorar la planificación de la 
intervención social. 


3. Impulsar una campaña informativa institucional en los equipamientos 
municipales del distrito (centros culturales, bibliotecas, y otras 
dependencias de la Junta) sobre los procedimientos para acceder a 
recursos disponibles en materia de vivienda. 


Punto 12. Proposición n.º 2026/0177186 presentada por el Grupo Municipal Más 
Madrid para solicitar a la Junta Municipal del Distrito de Salamanca, o 
mediante solicitud al área correspondiente, que se realicen uno o más 
actos el día 21 de marzo para conmemorar el “Día del Árbol”. Estos actos 
estarían dirigidos a vecinas y vecinos del distrito de todas las edades y 
tendrían como fin divulgar la importancia de los árboles como piezas 
clave de nuestro ecosistema y, a la vez, poner en valor el patrimonio 
forestal de nuestro distrito. 


Punto 13. Proposición n.º 2026/0177234 presentada por el Grupo Municipal Más 
Madrid para solicitar a la Junta Municipal del Distrito de Salamanca y, en 
su caso, al área de gobierno competente, que mejore las condiciones de 
accesibilidad y movilidad de las aceras de la calle Bocángel, 
especialmente mediante el cambio de ubicación de los soportes de 
alumbrado, papeleras y señalética en los casos necesarios; 
considerando en el estudio previo pertinente que las actuaciones que se 
realicen a tal fin no conlleven perjuicios para las ciudadanas y los 
ciudadanos del distrito. 


Punto 14. Proposición n.º 2026/0177774 presentada por el Grupo Municipal Partido 
Popular para solicitar a la Junta Municipal del Distrito de Salamanca a la 
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instalación de una placa conmemorativa en el restaurante Jurucha de la 
calle Ayala, 19, por su larga trayectoria gastronómica y en apoyo del 
comercio tradicional. 


 Proposiciones de las entidades ciudadanas: 


Punto 15. Proposición n.º 2026/0107229 presentada por la Asociación de Vecinos 
Goya Dalí para adoptar las siguientes medidas en relación con la 
resolución de cese de actividad de la sala de fiestas de la calle Fuente 
del Berro 13, emitida por la Agencia de Actividades (ADA): 


1) Ejecutar de forma inmediata la orden de clausura y cese de actividad 
dictada el 17 de diciembre de 2025. 


2) Emitir la orden de precinto del local, siendo el único mecanismo para 
que la policía pueda actuar ante la rebeldía del promotor. 


3) Inadmitir la nueva Declaración Responsable, presentada el 24 de 
diciembre por ser constitutiva de fraude de ley (Art. 30.2 OLDRUAM) al 
no haberse variado las circunstancias técnicas. 


4) Dictar la prohibición de presentar nuevas Declaraciones Responsables 
por un año (Art. 30.3 OLDRUAM), dada la manifiesta reiteración de 
incumplimientos y la falsedad en las declaraciones presentadas. 


§ 3. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 


Preguntas 


Punto 16. Pregunta n.º 2026/0142413 presentada por la Asociación de Vecinos 
Goya Dalí para saber el cálculo del proceso contaminante de la obra de 
construcción de la Losa de la M30, que está dejando una huella de 
carbono que no sabemos si se ha tenido en cuenta antes de comenzar 
dicha construcción, así como las medidas reales que se están tomando o 
se van a tomar para revertir este impacto ambiental. 


Punto 17. Pregunta n.º 2026/0142485 presentada por la Asociación de Vecinos 
Goya Dalí para saber por qué no se ha ejecutado aún la Sentencia del 
Tribunal Supremo, de mayo 2022, que obligaba al Ayuntamiento y a la 
Comunidad de Madrid a reponer una zona verde de 3.852 m² junto al 
Palacio de Deportes. Han transcurrido casi cuatro años y, pese a ser de 
obligado cumplimiento, esta restauración no se ha llevado a cabo.  


Punto 18. Pregunta n.º 2026/0158797 presentada por el Grupo Municipal Socialista 
para saber cómo valora la Concejal Presidenta las medidas de 
prevención que se toman en los locales de ocio y hostelería de nuestro 
distrito dados los accidentes que se pueden producir por el uso de 
bengalas y elementos de pirotecnia, en ausencia de una ordenanza de 
prevención de incendios actualizada. 


Punto 19. Pregunta n.º 2026/0162419 presentada por el Grupo Municipal Vox para 
que la Concejal Presidenta indique cuándo se tiene previsto finalizar las 
obras de la piscina ubicada en el Centro Deportivo Municipal Fuente del 
Berro y por tanto cuándo se realizará su apertura para los vecinos. 
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Punto 20. Pregunta n.º 2026/0162421 presentada por el Grupo Municipal Vox para 
que la Concejal Presidenta indique cuántos de los nuevos 122 auxiliares 
de servicios sociales que se han incorporado a la plantilla del 
Ayuntamiento de Madrid desempeñarán su labor en nuestro distrito y en 
qué centros se encontrarían ubicados. 


Punto 21. Pregunta n.º 2026/0162422 presentada por el Grupo Municipal Vox para 
que la Concejal Presidenta indique si se tiene previsto la ampliación del 
horario del SER en algún barrio del distrito y en qué medida, como así se 
recoge en el artículo 42 de la nueva Ordenanza de Movilidad Sostenible. 


Punto 22. Pregunta n.º 2026/0169985 presentada por el Grupo Municipal Socialista 
para saber qué valoración hace la Concejal Presidenta del hecho de que 
por segunda vez los tribunales hayan declarado nula la modificación 
puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997, para 
el ámbito del Palacio de Deportes de la Comunidad de Madrid, volviendo 
a dejar dicho entorno en situación irregular. 


Punto 23. Pregunta n.º 2026/0177212 presentada por el Grupo Municipal Más 
Madrid para que la Concejal Presidenta informe de la situación del 
Centro de Salud Castelló; indique si es cierto que está contemplado su 
cierre, nos informe si éste va a ser definitivo y, si es así, en qué 
condiciones quedan sus usuarios. 


Información de la Concejal Presidenta y del Coordinador del Distrito  


Punto 24. Dar cuenta de los decretos adoptados y de las contrataciones efectuadas 
por la Concejal Presidenta en el mes de enero de 2026, de las 
resoluciones adoptadas y de las contrataciones efectuadas por el 
Coordinador del Distrito de Salamanca en el mes de enero de 2026, así 
como de las contrataciones tramitadas electrónicamente (PLYCA) en el 
mes de enero de 2026, en el ejercicio de las facultades delegadas por la 
Alcaldía Presidencia y por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid.  


   
Secretario del Distrito de Salamanca 


(Firmado electrónicamente) 
Miguel Ángel Gascón Soriano 
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